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VISTO: que por Resolución N" 107 de Acta N"9612027, fue aprobado el apoyo económico de

S1gO.o0O (ciento ochenta mil pesos uruguayos) para colaborar con la Comisión Patriótica y de

Eventos de Sauce con motivo del día de niño, a realizarse el día 20/08/21 y siendo necesario dejar sin

efecto dicha Resolución.

CONSIDERANDO:

j.) que por Resolución Ns76 de Acta Ns28/2O21 se aprobó el apoyo económico de

S50.O0O (cincuenta mil pesos uruguayos) para colaborar con la Comisión Patriótica

y de Eventos de Sauce, en el marco de la celebraciones por los 257e Aniversario

del Natalicio de nuestro Prócer.

Z) que hasta el momento se presentó la rendición por un monto de 519.048

(diecinueve mil cuarenta y ocho), quedando pendiente de gastar un saldo de

SgO.gSZ (treinta mil novecientos cincuenta y dos) del monto solicitado

anteriormente, debido a los hechos de pública notoriedad con respecto a las

restricciones sa nitarias'

3) que se solicita una nueva partida de .dinero por un monto de 5160.000 (ciento

§**: sesenta mil pesos uruguayos) para las celebraciones por el día del niño.

W 4l que los 5160.000 (ciento sesenta mil pesos uruguayos) se conformaría por el saldo

,T pendiente de gasto por un monto de S30952(treinta mil novecientos cincuenta y

ffi dos) más la nueva donación por un monto de SL29.048(ciento veintinueve mil

¡ cuarenta y ocho).

tr 5) que este Cóncejo Municipal, considera de gran relevancia apoyar la realización de

¡ ,- este tiPo de actividades.

6) que lo solicitado es aceptable en cuanto al monto que se solicita

7) que de acuerdo a lo establecido en los artículos 132 y 159 del TOCAF, Ordenanza

77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento N" 20 del Colegio de Contadores,

I fconomistas y Administraciores del Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier
. tL

t', monto que se entregue en los términos y oportunidades que la mencionada
j

normativa establece

{.1" nfgrufO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en el TOCAF, en el artículo
(-. 1,32, a lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al Pronunciamiento N" 20 del

Colegio de Contadores, Econom¡stas y Administradores del Uruguay,
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1)

2)

3)

Dejar sin efecto la Res. 107 de Acta Ns 36/202t, referente al apoyo económico de

5180.000 (ciento ochenta mil pesos uruguayos)para la colaborar con la Comisión

Patriótica y de Eventos de Sauce, por lo anteriormente expuesto.

Autorizar el apoyo económico de S 160.000 (ciento sesenta mil pesos uruguayos) para las

celebraciones por el día del niño, a la Comisión Patriótica y de Eventos de Sauce.

Autorizar a la Tesorería, a realizar el pago por un monto de 5129.048 (ciento veintinueve
mil cuarenta y ocho), ya que se encuentra pendiente de rendición un monto de 530.952
(treinta mil novecientos cincuenta y dos). Se autoriza a la Tesorera a realizar el pago

referido a el Sr. Mario Anibal Fernández Milano C.1.3563888-6 en representación de la
Comisión Patriótica y de Eventos Locales , afectando el Renglón N" 5559 Acciones

Tendientes a la Agenda Cultural. Literal A.

El beneficiario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo
a la normativa citada.

5) Comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de Desarrollo Local

y Participación.
6) lncorpórese al libro de

4)
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